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Ayacucho, 19 de enero de 2023 
OFICIO N°       -2023-MIDIS/PNCM-UTAYAC 

 
 

Señor: 

LUIS CANCHO CUBA 
Responsable Regional del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana. 
 
Presente. -  

Asunto  : CASO N° 013-2023-CTVC/ AYA. 
Referencia           : OFICIO N° 002-2023-CTVC/AYACUCHO. 
 
De mi mayor consideración: 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted en atención al documento de la referencia a fin de informarle: 

PRIMERO: Se entiende por Alerta, al aviso o comunicación formal presentado por el Comité de 
Transparencia Ciudadana a los Programas Sociales y al MIDIS, sobre casos que afectaron, están 
afectando o pueden afectar la adecuada implementación de los Programas Sociales, así como los 
derechos o intereses de los usuarios, y que ameritan atención inmediata. 
 
SEGUNDO: Con fecha 05 de enero de 2023, la Unidad Territorial Ayacucho recibió la Alerta 
registrada como Caso N° 013-2023-CTVC/AYACUCHO, referida al Servicio de Cuidado Diurno del 
Comité de Gestión “Socos”. 
 
TERCERO: Al respecto, es preciso señalar que el Comité de Gestión “Socos” del SCD, reconocido 
con RDE N° 0171-2021-MIDIS/PNCM, está ubicado en el distrito de Socos, provincia de 
Huamanga, de la Unidad Territorial Ayacucho. Este Comité de Gestión viene atendiendo de 
manera ininterrumpida a 92 niños/niñas menores de 36 meses de edad.  
 
CUARTO: Teniendo en consideración lo antes señalado, y en respuesta a los 03 puntos críticos 
que recoge el aludido caso reportado por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana se 
precisa lo siguiente: 
 
DE LOS PUNTOS CRÍTICOS.  
 
1. PUNTO CRITICO IDENTIFICADO:  CIAI NO CUENTA CON DOCUMENTOS DE 

INSCRIPCIÓN DEL NIÑO. Durante la visita se verificó que faltaban algunos documentos de 
inscripción de los niños/as, este es el caso del usuario de iniciales A.O.J.A. cuyos formatos 
Carta de aceptación de la familia usuaria-SCD, Autorización de recojo de la niña y/o niño del 
SCD, Autorización para la administración de suplementación con hierro a niñas y/o niños 
durante su permanencia en el SCD y la Declaración jurada de domicilio y trabajo-SCD carecían 
de las firmas y huellas respectivas. Esto contravendría a lo indicado en la RDE-000379-2022-
MIDIS/PNCM-DE, numeral 4.2 Lineamientos que regulan los criterios de afiliación de las 
usuarias y los usuarios a los servicios del PNCM y la RM-050-2022-MIDIS en su artículo 2 indica 
el cumplimiento de la presentación de los documentos mínimos para la afiliación de usuarios. 
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En el marco de la Resolución de Dirección Ejecutiva 00056-2022-MIDIS/PNCM-DE, en el 
numeral 4.1.13 Carta de Compromisos, indica: “Documento que firma la familia antes que la 
niña o niño ingrese a los Servicios del PNCM, donde se compromete a cumplir requisitos y 
condiciones durante su permanencia en los servicios”. 
 
El punto crítico se declara FUNDADO 
 
Ante ello, se tomaron medidas correctivas como: regularizar los documentos del usuario de 
iniciales A.O.J.A como: la carta de aceptación, Autorización de recojo de la niña, Autorización 
para la administración de suplementación con hierro y la declaración jurada del Domicilio y el 
trabajo con las firmas y huellas respectivas como lo indicado en lo precisa la Directiva. (Ver 
Anexo N° 01. 
 

2. ACTOR COMUNAL NO TIENE CERTIFICADOS DE SALUD FÍSICA – PSICOLÓGICA 
VIGENTE. Asimismo, en la visita se encontró que los certificados de salud mental de las madres 
cuidadoras Flor María Ventura, Humilida Gonzales Vilca, Ilda Isabel Beltrán Zabaleta y Nelida 
Janampa Suárez se encontraban no vigentes desde el 15.11.2022; situación que contraviene 
lo indicado en la RDE-000344-2022-MIDIS/PNCM-DE Modelo de cogestión comunal para la 
implementación y Funcionamiento de los servicios del Programa Nacional Cuna Más, que en 
su numeral 4.4.5 de los actores comunales, inciso a) “Madre Cuidadora que señala “(…) que 
previamente a asumir su labor de voluntariado, cuenta con certificado vigente de evaluación de 
buena salud física y salud mental (en caso el servicio se esté brindando de forma presencial)”. 
En la RDE-00056-2022-MIDIS/PNCM-DE numeral 4.6.2 Actores Comunales en la Prestación 
del Servicio de Cuidado Diurno donde indica: “Las actoras/es comunales, que participan de 
la prestación del SCD, deben contar con antelación el certificado de buena salud física y mental, 
que evidencie su buena salud, (…).  

El punto crítico se declara FUNDADO 
Ante ello, todos los actores comunales cuentan con los certificados Médicos y Psicológicos. 
(Ver Anexo N° 02)   

 

3. MOCHILAS DE EMERGENCIA DE CIAI CON INSUMOS FALTANTES. Finalmente, se pudo 
verificar que en las cuatro (04) mochilas de emergencias del servicio carecían de las bolsas de 
plástico de color negro, tal como lo indica la RDE 000056-2022-MIDIS/PNCM-DE “Prestación 
del Servicio de Cuidado Diurno del Programa Nacional Cuna Más” que señala en el Anexo 14 
ARTICULOS DE LA MOCHILA DE EMERGENCIA PARA EL SERVICIO DE CUIDADO 
DIURNO, donde detalla todos lo que debe contener una mochila de emergencia.  
En el marco de la RDE 000056-2022-MIDIS/PNCM-DE “Prestación del Servicio de Cuidado 
Diurno del Programa Nacional Cuna Más” que señala en el Anexo 14. ARTICULOS DE LA 
MOCHILA DE EMERGENCIA PARA EL SERVICIO DE CUIDADO DIURNO, se detalla los 
productos e insumos que debe contener una mochila de emergencia.  

El punto crítico se declara FUNDADO 
Ante ello, se implementaron todas las mochilas de emergencia y a la fecha cuentan con todos 
los insumos que detalla el anexo 14. Levantando de esta manera la observación. (Anexo N° 
03).   

 
CONCLUSIÓN:  
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De las observaciones realizadas por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana de 
Ayacucho, del CASO N° 013-2023-CTVC/AYA, se precisa: 

Los puntos críticos 01, 02 y 03, se consideran FUNDADOS, por lo que se procedió a levantar las 
observaciones tal y como lo señala el análisis precedente. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para expresarle mis mayores consideraciones de estima 
personal. 

 

Atentamente; 

 
  

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
SANDRO ROGELIO MARTINEZ ARONES 
JEFE(A) DE LA UNIDAD TERRITORIAL 

Programa Nacional Cuna Más 
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ANEXO N° 01. 

Declaración Jurada de Diagnostico Medico de la Niña o Niño Johao Alexander Aquino 
Ortiz 
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Declaración Jurada de Domicilio y trabajo - SCD 
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ANEXO N° 02. 

Certificado Médico y Psicológico de Flor María, Ventura Mendívil. 
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Certificado Médico y Psicológico de Humilida, Gonzales Vilca.  
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Certificado Médico y Psicológico de Ilda Isabel, Beltrán Zabaleta.  
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Certificado Médico y Psicológico de Nélida, Janampa Suarez.  
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ANEXO N° 03 

Implementación de las bolsas de plástico en las Mochilas de Emergencia del Comité de 
Gestión “Socos”. 
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Verificación de los diversos artículos que contiene las Mochilas de Emergencia del CG 
según al anexo 14. 

 

Reunión de Madres Cuidadoras y Madres Guías para la revisión de los Documentos de todos 
los niños.   
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